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VENTAS 
D E B I E N E S ] \ A C ! O I \ A L É ^ o e £ s ^ g O f i M 

DE LA. PROVINCIA DE SORIA. 

Por d i spos i c ión del Sr . J e í e de la Admin i s l r ac ion económica de Hacienda p ü -
biiea de esta provincia y en v i r t u d de Jas leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de 
j u l i o de 1 856 , se sacan á púb l i ca subasla en el dia y hora que se dirá las (incas 
sigu'nles: 

Remate para el dia 14 Octubre de 
1876, que tendrá efecto de doce á una de 
ta tarde en las Salas Consistoriales da esta 
capital, ante los Sres. Jaez de primera 
instancia de la misma. Comisionado ín-
\)esligádof de Venias y Escrihário que esté 
eri lamo. 

Bienes de C@rporacioecs citilcs. 

Partido de esta Capital. 

Rusticas,—Menor cuantía. —Bienes de 
Propios. 

Quiebra de D. Braulio Calvo por falta de 
pago de plazos posteriores al primero. 

Inopias de Peñalcázaf. 

Ñumero 85 del inventario.=Úrt mon
te denominado el Oosianazo, silo en ter
mino de Penalcazar, cuyos linderos son: 
Norte el barranco Sierrezuela y propie
dades particulares de Anselmo Milian, 
herederos de Pascual Diez y otros, al Sur 
monte de Don Bernardo Pérez; E . risco 
del Quemadal, róznela y labores particu
lares, y O. sierra de propiedades de Don 
Bernardo Pérez, y corral de Luis Martí
nez, vecino de Peñalcázar: Su repoblado 

es la encina como especie dominante s u 
bordinado de algunas estepas y ratizos, 
bailándose en regular estado de población 
y crecimiento: Su suelo es bastante acci
dentado, de tercera calidad, predominan
do el elemento calcáreo, impropio en su 
mayor parle para el cultivo agrícola, pro
duciendo pastos escasos y de mala cali
dad: Su extensión superficial es de 198 
hectáreas, 95 áreas y 37 cenlíáreas, que 
equivalen en medidas de marco nacio
nal á 308 fanegas 11 celemines: Se ha 
fijado en Peñalcázar anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Antonio Milian, capitaliza
da por la renta anual de 195 pesetas gra
duada por los peritos en 4 387 peseías 
50 céntimos, y tasada por el Ingeniero 
Agrónomo Don Vicente Herrero y Sala
manca; el vuelo ó arbolado en 2 4^6 pe
setas y el suelo ó terreno en 1.932 pese-
las, cuyas cantidades reunidas ascienden 
á la suma de 4-388 pesetas, tipo. 

: NOTAS. 

1.a El comprador de esta finca no ten
drá derecho sobre las heredades de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, ya 
sean rústicas, ya urbanas, puesto que exis
ten en él diferentes edificios pertenecientes á 
las llamadas Minas de Peñalcázar, como son 
fábricas, casetas, cantina, era y varios cor
rales de encerrar ganados. 



t i l 

2 / Dicho comprador respetará igual-1 sido capitalizada por la re**la anual de 
mente las entradas necesarias para dichos 
edificios y demás dependencias, asi como to
das las cañadas cordeles y demás usos, cos
tumbres y servidumbres establecidas sobre 
dicho monte, con las dimensiones legales y 
siempre que no se consideren viciosas. . 

Número 2.236 del inventario—Un ter
reno baldío contiguo á la Fuente Nue
va denominado Mata primera, silt» en el 
mismo t é r m i n o y de igual procedencia 
que el anterior que linda senda de 
Valdeálvaro, contigua á heredades de va
rios particulares; S. paso de ganados y 
camino á Soria; E, camino de Peñalcazar 
á Mazaleron, y O. baldío de María Porte
ro; Su terreno es bastante accidentado, 
pobre de pastos é impropio por lodos 
conceptos para el cultivo agrícola ocupan
do una extensión superficial de 40 hec tá
reas 56 áreas equivalentes á 62 fanegas 
i i cele mines y un cuartillo de marco 
nacional.Se ha fijado en Peñalcazar anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
8 pesetas, graduada por los peritos en 
180 pesetas, deslindada y tasada por los 
peritos de la anterior en otras 180, pese
tas, tipo. 

Numero del invenlar¡o. = O l r o 
terreno baldío denominado Sierrezueía , 
sito en el mismo té rmino y de igual pro
cedencia que los anteriores que linda Nor

te propiedades particulares de herederos 
de Aniceto Millan y otros; S. monte el 
Costanazo; E . la sie-rra del Quemadal del 
monte Coslanazo y barranco, y O. p ro 
piedades particulares de Francisco Rubio 
y otros: Su terreno es de tercera calidad 
esencial mente calcáreo é i mpropio para 
el cultivo agrario, p rodue íendo tan sólo 
algunos pastos escasos y de regular cali
dad y Ocupa iina estension superficial 
de i 7 hectáreas, 40 áreas y 80 cenliáreas 
equivalentes á Sí7 fanegas de marco na
cional. Se ha fijado en Peñalcázar anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 

4 pesetas, graduada por les peritos en 
90 pesetas, deslindada y tasada por los 
peritos de las anteriores en otras 90 pe
setas, tipo. 

Propios de Ledcma, 

I N ú m e r o iá.237 del inventario.—Un ler-
i reno baldío denominado las Laderas, silo 

en té rmino de Ledesma, que linda N . la 
i mala de Gomara; S, tierras de par l i cu-

lares, vecinos de Ledesma; E. camino de 
Ledesma á Villaseca y heredades de San
tos Diez, y al O. ladera de propiedad de 
D , Solero Morales, vecino de Gomara: 
su terreno es calcáreo, silicio, de tercera 
calidad, susceplibíe de aprovechamiento, 
especialmente por los pastos que p rodu
ce, que aunque no muy abundantes, 
son de buena calidad, y ocupa una es
tension superficial de 86 hectáreas y 40 
áreas, equivalentes á 134 fanegas y 3 
celemines de márco nacional. Se ha fija
do en Ledesma anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renla anual de 65 peseta gradua
da por los peritos, en 1.463 pesetas, des
lindada por el práctico Santos Diez, y 
tasada por el Ingeniero de las anteriores 
en otras 1,463 pesetas, tipo» 

KOTA. 

El comprador de estas fincas no tendrá de
recho sobre las heredades de dominio parti
cular legalmente adquiridas enclavadas den
tro de las mismas, así como respetaré todos 
los caminos, cordeles, Veredas y. demás usos, 
costumbres, y servidumbres sobre ellas esta
blecidas y con ias'dimensio.nes legales, siem
pre que no se consideren yiciosas. 



Prpoio$ de Miñan a. 

Segundas subastas. 

N i i r a e r o á . 1 0 0 del í n v e n t a r í d ^ ü baí-
dío deoo«rwrKido Cuestas de la Atalaya, silo 
eo t é rmino áe Mioana, distaote de la 
población unos j .000 mitres á la región 
Sur-Oesle, de ti rreno pedregoso de ínfi
ma calidad, é ioipropio para el cultivo, 
pobre de pastos que iiisda N , S, E. y O pro
piedades particulares: Mide 5 hectáreas, 
15 áreas y 15 eenliáreas, equivalentes á 
8 fanegas de marco nacional Se ha fija
do en Miñana anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada y ta
sada por el práctico Vicente la Cal y el 
Agrimensor Don Zacarías Benito Rodrí 
guez; y como no tuvo licitador en su 
primera subasta, se saca en segunda por 
la cantidad de 10 pesetas 20 céntimos á 
í |ue asciende el 85 por 100 de su tasa-
ciou. 

3 
Numero 2.1 Oí del inventario—Otro 

baldío denominado Cerro de !a Pila, sito 
en el mismo término y de igual proce
dencia que las anteriores, distante de la 
población unos 300 metros á la región 
Este, de terreno pedregoso, de ínfima ca
lidad é impropió para el cultivo, pobre 
de pastos, que lindat N . , S , E . y O. la
bores particulares: Mide una hectárea, 60 
áreas y 97 centiáreas, equivalentes á 2 
fanegas f 6 celemines de marco riacio-
nal. Se ha fijado eri Minaha anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que fué des
lindada y tasada por los peritos de las 
anteriores; y como no tuvo licitadores, 
ée saca en segunda subasta por la canti
dad de 9 pesetas 56 céntimos á que as
ciende el 85 por Í 0 0 de su capitaliza
ción. 

A D V EIITÉTNCIA 

Nii tneró 2.099 del invenlar io™Otro 
baldío denominado Cerro de las Hoyas, 
silo en el mismo t é r m i n o y de igual pro
cedencia que el anterior, distante de la 
población Unos 1.600 metros á la región 
Sur, de terreno pedregoso, de ínfima 
calidad é impropio para el cultivo, pobre 
de pastos, que linda N.7 S., E. y Ó. pro
piedades particulares: rtiide 6 h e c t á r e a s ^ 
11 áreas y 7© centiáreas, equivalentes áj 
9 fanegas y 6 celemines de marco nació- ¡ 
nal . Se ha íijadó en Miñana anuncio 
para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada y tasada por los peritos de la j 
anterior; y como no tuvo licitadores en i 
su. primera subasta, se saca en segunda j 
por la cantidad de 15 pesetas 30 cén t i 
mos á que asciende el 85 por 100 de 
i d capitalización. 

— . . . . Í. 

Según se dispone en la Ley de arreglo de la 
deuda de 21 del corriente ju l io , publicada en la 
Gacela del siguiente dia 22. no se admiten los bo
nos del Tesoro en pago do los bienes que se ena
jenen en virtud de las vigentes Leyes de desamcr-
lízacion, cuyos bienes sean pertenecientes á Cor
poraciones civiles, como son los anunciados en 
éste lioletin, los cuales se pagarán en tííeíalico. 



4 

A D V E R T E N C I A S * 

1. * No se admilirá poslura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que lé abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones oiviles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin-
ce días siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
l&oG. 

3? Las fincas d'e mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene el art. O." de la ley Je 
1.* de Mayo de 1855* y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública consolidada ó diferidai conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nue
ve años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos, no se les hará mas abono que el 3 
por 100 anual; en el concepto de que el pago ha 
de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las 
Instrucciones de 31 de Marzo y 30 de Junio dev 
1855. 

4. ' Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente so indemnizará 
al comprador en los términos que ea la ya citada 
ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización i solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por /alta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en él término improrogable de quince días 
desde él de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
com<í poseedor, para los efectos de este artículo. 

0. ' El Estado n.o anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las a c 
ciones civiles ó criminales que procedan ctnlra 
ios culpables. 

1 . ' Las reclamaciones que con arreglo al ar
ticulo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1853, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán íBcoarse en el preciso termino de Jes 

seis meses inmedialamcr.ie poslencrcs á la sdjü-
dicacion. Pasado este término, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propie
dad ó de otros derechos reales sobre la» lincas. 
Estas cuestiones se suslanciarán cen los poseedo
res, citándose de eviccion á la Adniinislincion. 

8 / Los derechos de expediente hasla la toma 
de posesión, serán de cuenta del remalanle. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza pie-
venida por ¡nslruccion. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verifi
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra ^ de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Keal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á lo 
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1.* Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia ¿ I n s 
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2 / Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cU-, 
yos productos ingresen en las Cajas del Esladoe 
los del Secuestro del ex-lnfanle D. Carlos* los d, 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén 
los de Cofradías, Obras piás. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
InaiViduos 6 corporaciones eclesiáslicaSí cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria U de Setiembre de 1876 .=EI Comisio
nado Investigador de Ventas, Hamon Gil Rubio. 

SORIA:=:lmp. de D. Saturnino P. Guerra. 


